
                                                                                                    
                              
 
 
                                    
 

ANUNCIO 
LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS 

Expirado el plazo de exposición de la lista provisional de admitidos y excluidos para 
las pruebas de selección para la creación, mediante el procedimiento de concurso-oposición, 
de una bolsa de trabajo de Oficial Conductor/a con el fin de cubrir las necesidades de 
conductores de camión del parque móvil de esta Mancomunidad cuando se produzca 
un incremento ocasional e imprevisible de la actividad y las oscilaciones de la demanda, 
incluso de la actividad normal de la Mancomunidad, que generen un desajuste temporal entre 
el empleo estable disponible y el que se requiere. 

 
Por ello es necesario la creación de una bolsa de trabajo, de manera urgente, ya que es 

necesario cubrir temporalmente aquellos puestos cuyo titular esté en alguna de estas 
situaciones: vacaciones, permisos, bajas de incapacidad temporal, excedencias, etc, o al 
tratarse de trabajos que suponen un incremento ocasional e imprevisible de las circunstancias 
de la producción.  

 
De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de la 

Presidencia de fecha 16 de septiembre de 2022, y en virtud del artículo 21.1.g) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, se aprueba la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos en los términos que a continuación se indica, todo ello en cumplimiento 
de lo dispuesto en la base cuarta de la convocatoria del proceso selectivo, RESUELVO: 

 
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos/as y 

excluidos/as, con expresión de las causas de exclusión, del proceso selectivo para la creación 
de una bolsa de trabajo en la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía: 

 
LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS 

 
Nº Apellidos  

 
Nombre DNI 

01 Fernández Oñate Isidro 77****81-X 
02 Muñoz Frías José Antonio 53****50-M 
03 Jiménez Rodríguez José Alberto 77****32-H 
04 Solís Romero Miguel Antonio 37****63-C 
05 Marín Molís Fernando 53****37-Z 
06 Muñoz Fortes José Antonio 52****42-A 
07 Núñez García Ana María 77****42-M 
08 Cortés Nieto  Jesús 25****18-V 
09 Farfán Benítez José 74****55-V 
10 Bermúdez Molina Luis 30****78-B 
11 Pérez Romero Juan Luis 53****69-D 
12 Escolano Ramos Nicolás Francisco 53****09-A 
13 Laguna Barajas Manuel 30****13-E 
14 Medina Díaz Augusto José 33****92-L 
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LISTA DEFINITIVA DE EXCLUIDOS/AS 
 
 No existen excluidos. 
 
 

SEGUNDO. Acordar la composición del Órgano de Selección, con sujeción a la Bases 
que rigen el referido proceso selectivo: 

 
-Presidente titular: Miguel Berbel García 
-Presidente suplente: Carlos Limón Martínez 
 
-Vocal titular 1: Juan José Roldán Rodríguez 
-Vocal suplente 1: Rosa Álvarez Martín 
 
-Vocal titular 2: José Antonio Pérez González 
-Vocal suplente 2: Antonio Valentín Villalobos Pérez 
 
-Vocal titular 3: Blas López Romero 
-Vocal suplente 3: Juan Luis Orero Moreno 
 
-Secretario titular: Rafael Sánchez Rodríguez 
-Secretario suplente: Isabel Negrete Bueno 

 
TERCERO. Determinar que la prueba tendrá lugar el miércoles, 1 de febrero de 2023, 

en el edificio sede de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía, sita en 
Avda. Andalucía, 110, 29740 Torre del Mar (Málaga). Fijándose como hora para el comienzo 
de la prueba las 10:00 horas y finalización a las 11:00 horas. Debiendo portar los aspirantes su 
documento nacional de identidad u otra documentación acreditativa personal. 

 
CUARTO. Publicar la relación definitiva de admitidos, así como la composición del 

Órgano de Selección y la fecha del ejercicio de la fase de oposición, en el Tablón de Edictos 
de la Entidad y en su página web (https://mancomunidadaxarquia.com/). 

 
 
En Torre del Mar a fecha de firma electrónica 

    
EL PRESIDENTE   
 
 

                    Fdo.: José Juan Jiménez  
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